RES. 1699/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002482, Ent. N° 1842/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con las Compras Directas Nº 695 y 696/2018, para  la explotación del servicio de instalación y venta de stands en “Galpón Los Chanchos”, y explotación de la venta de publicidad de empresas de televisión por cable; durante la Semana Criolla 2018;


RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a las firmas Cablevisión, Direct TV y a la Asociación de Feriantes de Ferias Especiales, recibiéndose ofertas de esta última por 120 Unidades Reajustables para la explotación del Galpón Los Chanchos (Compra 695/2018), y de Direct TV por                  $ 120.000, IVA incluido, para la compra directa 696/2018, tratándose en ambos casos de ofertas que superaron la cotización  mínima fijada en las bases del llamado;
2) que el Gerente de Compras mediante Resoluciones Nos. 161/2018 de fecha 22.03.18, y Nº 162/2018 de fecha 22.03.18,dispuso adjudicar la Compra Directa Nº 695/2018 a la Asociación de Feriantes de Ferias Especiales, y la Compra Directa Nº 696/2018 a la firma Direct TV en los términos de sus ofertas;
CONSIDERANDO: 1) que dado que a la fecha de ingreso de éstas actuaciones el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que el Artículo 50 del TOCAF establece la obligatoriedad de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, por parte de las administraciones públicas estatales de la convocatoria a procedimientos competitivos correspondientes a contrataciones de obras, bienes y servicios, incluyendo la publicación del pliego de condiciones particulares, así como sus posteriores modificaciones o aclaraciones, publicación que se omitió en el presente llamado a interesados;
3) que no consta que se haya efectuado un informe de evaluación de las ofertas presentadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
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